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APROBACIÓN ADJUDICACIÓN N° 01-
2017 

SANTIAGO, 09 de marzo de 2017 

Hoy se aprobó lo que sigue: 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea 
el Ministerio de Energía; en la Ley N°20.981 de Presupuestos para el 
Sector Público correspondiente al año 2017; y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 24 de febrero de 
2017, se procedió a la evaluación de la primera etapa  de las 
propuestas técnicas y económicas declaradas evaluables para la 
Licitación ya individualizada, la que habilita a los oferentes a pasar a la 
segunda etapa de evaluación, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
3.5.1 de las Bases Técnicas de Licitación, se evaluaron 5 ofertas: 

TECNOLOGIAS INDUSTRIALES S.A. 
CONSORCIO ABASTERM-ANCARE ENERGY SpA 
ABASTIBLE S.A. 
ENEL DISTRIBUCIÓN CHILE S.A. 
VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS 
S.A. 



2. Que, con fecha 01 de marzo de 
2017, se procedió a la evaluación de la segunda etapa de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 16.1 de las Bases Administrativas de Licitación 
habiendo presentado 4 oferentes: 

TECNOLOGIAS INDUSTRIALES S.A. 
CONSORCIO ABASTERM-ANCARE ENERGY SpA 
ABASTIBLE S.A. 
VIVENDI° IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS 
S.A. 

Que, de acuerdo a la pauta de 
evaluación contenida en las Bases de Licitación, las Comisiones 
Evaluadoras debidamente designadas de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 16.1 de las Bases Administrativas de Licitación, se procedió a la 
evaluación de las ofertas presentadas en las dependencias del Hospital 
Regional de Temuco Dr. Hernán Enríquez, entregando como resultado 
las actas de evaluación que se acompañan a la presente acta de 
adjudicación. 

Que, de acuerdo a la evaluación 
realizada por las Comisiones Evaluadoras designadas para la Segunda 
Etapa de Evaluación, CONSORCIO ABASTERM-ANCARE ENERGY 
SpA, obtuvo un puntaje final de ochenta y nueve coma ocho, (89,8) 
puntos constituyendo el mayor puntaje. 

APRUEBO: 

1. ADJUDÍCASE a CONSORCIO ABASTERM-ANCARE ENERGY 
SpA, la licitación para contratación del servicio de "Desarrollo de 
Proyectos de Eficiencia Energética en Hospital Regional de 
Temuco Dr. Hernán Henríquez Aravena, 2017." 

2. Notifíquese a las empresas 
participantes lo resuelto en la presente, mediante la página web de la 
Agencia www.acee.c1  



3. Procédase a la redacción del 
contrato respectivo por parte del Área Jurídica de la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética. 

O IDIZANÁ ROJAS 
rector Ej utivo 
na Eficiencia ergeica 
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